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DE Li PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

: .liuigo qua loa Sroti, Alcedos y Secretarios xeci-
ban los nú moros del BotETttt que correapondan al 
distrito, dispondrán que se fijé uri ejemplar en el.si-
•tío de costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. ' . 

Los Secretarios cuidarán de c o n s é r r a r l O B BOIETI-
•Hfis coleccionados ordenadamente p a r a su encuader-
áación q u e deberá T o r t f i c a r s e cada año. 

SE PUlíLlCÁLOS LÜNES, MIERCOLES Y VIÉKIS'ES. 

Se suscribo en fa imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria i i , 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra. trimestre 7 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo, cualquier anuncio COD-
cernicnte al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de Interes particular grévio c) pago de 
un ríof/por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

rSSSIDtfiCIA DSt. CONSEJO DB MINISTROS 

S. M . el Roy (Q. D. G.) continúa 
éh 1» Corta sin novedad en.su impor
tante salud.; 

De' igual beneficio, disfrutan la 
Serroá. Sra. Princea» de Asturias, 
las'Sermaá. Si-as. Infantas Doña Ma-
l i a del Pilar, DofiaMaría de la PW, 
j DÓfia i larla Eulalia. 

«INISTEUIO DE LA GOBERNACION. 

C i n C U L A I t . 

Por el Ministerio de la Guerra se 
comunicó á este de la Gobernación 
en 25 de Octubre último la Keal ór-
den siguiente: 

• Excmo. Sr,: En íista de la comu
nicación de V . E . fecha 8 del actual, 
rolicitando d^ este Ministerio infor
me sobre la verdadera situación y 
responsabilidad de Ips mozos que te
niendo su domicilio en'las provincias 
de Ultramar son declarados reclutas 
disponibles, S. M. el Bey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponerse mani
fieste ¿ V . E . que deben cumplirse 
exactamente los articulos 26 y 27 de 
la ley del reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, y "on aquellos indivi
duos á quients corresponda quedar 
como reclutas disponibles precederse 
en la misma forma que previene el 
párrafo segundo-del art. 27 con los 
qu e les corresponde servir en las filas;' 
debiendo presentarse en aquellos do
minios, y en. vez da ingresar en el 
Ejército' ser filiados y extendérseles 
un documento provisional que lega
lice su situación, remitiéndose copia 
de la filiación con nota de la situa
ción en que quedan y Un certificado 
expedido por Autoridad competente, 
con cuyos documentos cubrirán su 

cupo en la Caja. Una vez conseguido 
esto, deberán solicitar autorización 
para seguir en aquellos dominios, y 
otorgado esto, tendrán la obligación 
de acreditar cada dos meses su exis
tencia y dar conocimiento al Capitán 
genera! del distrito en que residan, á 
fin de que por conducto de esta Auto
ridad llegue el correspondiente justi
ficante á su jefe respectivo, y siendo 
de cargo de dichos reclutas el viaje 
de regreso si fuesen llamados á cuer~ 
po; y casode no padérselo[costear por 
'falta de. recursos, deberán ingresar 
en las filas en el distrito de su resi
dencia para extinguir el tiempo de 
su compromiso como los demás de su 
llamamiento.. 

De Real órdén, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V S. pora su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Noviembre de 1878.—El Subse
cretario, Federico Villalva.'—Señor 
Gobernador de la provincia de... 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 62. 

En cumplimiento da lo dis
puesto en el art. 48 de la ley 
electoral de 20 de Juliode 1877, 
se publican á continuación los 
resultados de las anotaciones he
chas en el registro del Censo 
electoral, durante el corriente 
año. 

Recordado este servicio á los 
Sres. Alcaldes en el núm. 68 de 
este periódico oficial para su 
cumplimiento en la parte que 
les corresponde, réstame soló 
advertir á los electores el dere
cho que les asiste de formular 
las oportunas reclamaciones an-, 
te las Comisiones inspectoras j 
las quejas contra las decisiones 
de las mismas ante mi autoridad 

[ en los plazos establecidos en los 

artículos 49 y SO de la citada ley 
electoral. 

León 5 de Diciembre de 1878, 
— E l Gobernador, ANTONIO SAN-
DOTAL. 

Ayuntamiento de León. 

Oledores fallecidos. 

D. Ambrosio Isasi'y Carraaza. medito 
y propietario, calle de Serranos. 

D. Cipriano García y García, procura
dor y propietario, Plazuela del Conde, 

D. Gregorio Gutietm Lopei, propieta
rio, Corredera. 

D. José Méndez, menor, industrial, Es
calerilla. 

D. Juan Hons y Castel, comerciante, 
Plaza Mayor. 

D. José Blasco MuOoz, industrial, l'la-
teiías. 

D. Julián Gil Prieto, propietario,'San 
Francisco. 

D. Juan de Dios López Prieto, propie
tario, Serradores. 

D. Miguel Rebollo Rodríguez, indus
trial, Rastro. 

D. Pantaleon García Arteaga. propieta
rio, San Marcelo. 

D. Pedro Fernandez Llamazares, pro
pietario, Paso. 

D. Romualdo Tegerina, prepielario, 
Rastro. 

D. Ricardo Nora Varona, propietario, 
Guzman el Bueno. 

D. Santiago Caitas Boloque, propietario, 
Paloma. 

D. Sebastian Diez Miranda, propieta
rio, Plegaria. 

D. Vicente Diez Canseco, médico y pro
pietario, Paloma. 

Capacidades. 

D. Miguel dé los Santos Cuevas, canó
nigo. Regla. 

D. Toribio Revuelta, oficial de Hacien
da, Sauta Harina. 

Ayuntamiento de Cacabelos. 

Electores fallecidos. 

ConTIMBUTINTES. 

D. Hipólito Basante Farnandez. 
Joaquín Tablado Fernandez. 
Leandro Garrido.Gutiérrez. 
Manuel Amigo Pol. 
Francisco Lopei , Presbitero. 

Sr. Conde de Campoinaoes. 
D. Toribio Alonso Blas. 

Electores ¡uc variaron de necindad 

D, Antonio Martínez Cuadrado. 
Francisco Agustín Vitgoma. 
Leopoldo Jlemlez Válgoraa, 
Maximiliano Válgoraa Basanta. 
Mariano Vega Vega. 

Sección de Villafranca del Bierzo 

Relación de los individuos que con arre
glo al caso 1 d e l art. 45 de la vigen
te Ley electoral, se eliminan del re
gistro del Censo electoral. 

D. Antonio Pérez Oria. 
Alejandro Gallardo Santin. 
Estiban Larre Casain. 

. Francisco Beberide Orejas. 
Francisco (loman Válgoma. 
Domingo Lazo Valle. 
Francisco Odaondo. 
Isidoro Armesto. 
José Ovalle Yafiez. 
José Solo Seijas. 
Juan Vázquez., 
José Díaz López. 
José Valenzuela Rames. 
Juan Saldada. 
Manuel Haría Quiolano. 
Miguel García. 
Manuel López Rivera. 
Pedro Castro. 
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PROVINCIA DE LEON. 
EST.VDr) 'leí precio medio que han tenido en esta provincia los articulos.de consumo que á continuación se espresan durante el mes 

de Agosto último. 

PUEBLOS CABEZAS DE ÍASTIBO. 

Astorga 
La Bafteza 
La Vecilla 
León • 
Murías (le Paredes. . 
Poníerraila 
RiaAo 
Sahagnn. . . . . 
Valencia de 0. Juan. . 
Vitlafranca del Bierzo. 

TOTAL. . 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. 

HECTÓLITnOS. 

Pts. Cs.il'ts. Os. Pías. CJ. PIS. CS, 

Precio raediogral. en la provincia 17 i&' )0 06 

15 51)1 
H «i; 
20 25 j 
17 12 
14 15 
17 40l 
19 81 
18 9) 
12 87 
22 75 

171 66 

8 
7 70 

10 t32 
8 9S 
9 1 
8 90 

14 44 
11 71 
II » 
10 36 

100 69 

11 SO 
10 93 
14 56 
10 48 
9 46 

14 30 
12 61 
13 51 
9 4 

15 55 

121 54 

(2 15 

Arroz. 

KILÓCRAMOS: 

Pías. Cs. Ptas. Cs. 

» 45 
» 54 
» 79 
» 87 
i, 39 
» 82 
» 44 
- 61 
» 51 
» 34 

6 46 

» 64 

7 t i 
» 71 

CALDOS. 

Vino. Aguardl. 

Ptas. Cs.; Pías. Cs. Pías. Cs. 

1 19 
1 50¡ 
1 25; 

13 43 

1 34 

» 95 
» 30 
H 52 
o 57 
» 37 
» 25 
» 40 
o 15 
» 36 
o 31 

'3 96 

» 39 

.. 90 
» 771 
1 06 
I 05 
1 04 
» 74 
» 88 
» 55 
» 76 
» 74 

ElLÓGRAHOS i 

Pls. Cs. Pts. Cs. Plf. Cs. 

8 49 

» 84' 

CARNES. 

Carnero.) Vaca. Tocino. 

» 90 
» 00 
» 60 
1 09 
» 95 
» 92 
» 81 
1 08 
» 92 
» 92 

8 19 

»-8l 

» 90 
1 05 
» 75 
1 09 
» 95 
» 92 
» 81 
1 08 
•i 92 
» 92 

PAJA. 

KII.ÓGIUUOS. 

Pías. Cs. Pls. 

2 25 
2 17 
2 Oü 
I 8a 
1 85 
1 63 
2 17 
2 17 
i 63 
< 65 

De trigo. Cebada. 

9 39 19 37 

n 931 1 95 

» 04 
» 04 
» 04 
» 01 
•i 04 
n 11 
» 06 
» 04 
. 08 
ii 08 

i) 57 

» 0» 
» 04 
•i 04 
n 04 
» 04 
ii 11 
ii 06 
ii 04 
» 08 
» 08 

56 

ii 05 I II 0 

Trigo. 

Cebada. 

Precio máximo. 
Idem mínimo. . 
Precio máximo. 
Idem mínimo. . 

Hectólitro. 

Pesetas. Cénls. 

22 73 

14 
7 

44 
70 

Localidad. 

Vlllafranca. 
Valencia de D. Juan.'. 
Riano. 
La Bafleza. 

León l o de Setiembre de 1878.-
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

-El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.—Y." B.°—El 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

¿Sesión del dia 7 de Noviembre 
de 1878; 

PRB^lDENCtÁ DEL SESOR CANSBC0. 
{Oonclusion.) 

Sr. nnstamante para esplicar sn 
voto. Considero que la proposición 
entraüu fiTan iraportoncin, y como 
quiern que las mayorías son siempre 
deferentes con las minorías, voté quo 
se tomtis'í en consi'lerncion para no 
ahogar l¡i disensión, pata ilustramos, 
por deferencia á los que son minoría, 
siguiiuido en esta parte las prácticas 
eslablecidas en todas las Corporacio -
nes del mundo. 

Sr, Quirós. Necesito como el se-
fior Bustamante esplicar mi voto. Si 
en la discusión no se hubiesen adelan
tado ideas y conceptos que debían ser 
objeto del debate siguiente k la admi* 
siem de la proposición, hubiese vota
do que so tomase en consideración, 
precisamente porque pertenezco á la 
minoría, y deseo muclm luz en todo, 
estoy solo en estos bimcos; pero como 
HO sucedió así, lio votado que nó. 

Sr. Aramburu. HJJCH dos iiüos que 
al tratarse del nombramiímto de] car 
go de Administrador del Hospicio de 
León, votd en contra, y esto esplica el 
que acabo de dar. Quiero ser conse
cuente. 

Abierta discusión sobre el dictá-
men, se aprobó en votación ordinaria. 

Sr, Presidente. Se vá á proceder 
4 la votación para el nombramiento 
de Administrador. 

Sr. Balbnena. Pido que antes se 
lean las solicitudes presentadas. (Se 
leyeron por un Sr. Diputado las so
licitudes de D. Toribio Alonso Por
queras, Secretario Contador hace 
24 años del Hospicio de 'Astorga; 
D. Indalecio Fernandez Cabo, Licen
ciado en Teología y Ecóaomo que 
fué de las parroquias de 'Vecilla y 
Salvador de La Baiieza; y 1). U l -
piano de Caso y Vitt'imbres. pidiendo 
se provea en ellos el referido cargo). 
Seguidamente se procelió á la elec
ción en laque tomaron parte 24 se-
flores Diputados, habiendo obtenido 
votos D. Indalecio Fernandez de 
Cabo. 14; D. Toribio Alonso Porque
ra», 9; D. Ulpiano de Caso, 1. Pro.-
clamado el Sr. Fernandez d» Cabo 
Administrador del Hospicio de Astor 
g-a, se acordó participarlo al Gobierno 
de provincia para que lo ponga en 
conocimiento del interesado, quien 
deberá prestar la fianza de 5.000 pe
setas en metálico, m equivalencia en 
papel, ó diez mil en fíncas. 

Sr. Castro y BaSantn. Como ha
yan trascurrido las horas do sesión 
retiro la proposición rtjlativa ú que se 
declarase urgente el dictámen de la 
Comisión do Beneficencia pidiendo 
fondos para indemnizar á vario» 
Ayuntamientos del Bierzo de las pér
didas sufridas con motivo del oidium. 

Visto el expediente que 4 instan
cia del Exctno. Sr. Marqués de Mon-
tevírgen »e ha pasado, para que se 
agreguen al término jarisdicional del 
Ayuntamiento de Calzada, dos qui-

üones de tierra de la propiedad del so
licitante, enclavados en el pueblo de 
San Pedro de las Duefias, y se segre
guen del distrito municipal de Galle* 
guiiíos á que pertenece dicho pueblo. 

Resultando, que por acuerdo de la 
Diputación provincial de 4 de Abril 
último, y «n cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 2 ' al 7.' dé la 
ley municipal, .y Real órden de 26 de 
Febrero de 1875, se consultó á los ve
cinos del pueblo de San'Pedro de las 
Dueñas donde radicha los quiüonesf 
objeto de la segregación: 

ReBultando, que la Corporación 
municipal de Calzada en sesión dn 28 
de Abril último acordó estar confor
me con la Sfígregucioa de los terrenos, 
teniendo en cuenta su semejanza de 
producción con los demás limítrofes: 

Resultando, que el Ayuntamiento 
de Galleguillos por el contrario, des-
puesde haber consultado, dice, la vo-
luutad del vecindario se opone en se
sión de 23 de Abril á la segregación, 
fundándose en que se disminuye su 
término jurisdicional, ¿irrogan per
juicios por los'gastos consig uientes á 
la liueva demarcación de ambos tér
minos municipales y en que los qui-
flones á que se contrae el expediente 
tienen'tierras aisladas que no son co
lindante» á la propiedad del Marqués 
radicante en Calzada: 

Resultando, que el vecindario de 
San Pedro de las Dueñas donde se ha
llan, enclavados dichos terrenos,, fué 
citado en forma y otra vez á manifes
tar su opinión, y aun cuando no pudo 

el Alcalde de barrio vencer el re
traimiento de muchos, aparece que 
reunidos los vecinos que concurrieron 
eu 24 de Mayo, votaron 27 por la se
gregación y solo dos en contra de los 
70 vecinos que constituyen el pueblo: 

Considerando: que siendo la volun
tad de la mayoría.de los interesados 
la que en cuestionea da esta naturale
za forma el criterio cou que han de 
resolverse, es evidente que aquella la 
constituyen el Ayuntamiento de Cal
zada, y los vecinos de San Pedro de 
las Dueñas, favorables á la pretensión 
del Sr. Marqués d« Montevirgen; y 

Considerando: que se trata útiica-
raenle de 30 fanegas de terreno de 3.* 
calidad, cuya segregaron del término 
de Galleguillos, en nuda 'hace perder 
al Municipio sus uctnalos condiciones 
porque no aumenta ni disminuye su 
vecindario, siendo de notar que al 
pueblo de San Pedro como más inte
resado no le ofrece reparo alguno, an -
tes por eí cGüírario acepta la segre
gación por no ver en ella perjuicios 
de consideración; quedó acordado de 
conformidad cou lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno y Administra -
cion, y en uso de las facultades quo 
á la Diputación confiero el art. 7.* de 
la ley municipal, se segreguen del 
Ayuntamiento de Galleguillos y agre
guen al de Calzada desde l . " de Julio 
de 1879 los dos quiñones citados que 
lindan con el coto de Valdelaguua, y 
en el caso de que asi lo acuerde que se 
remita el espediente al Ministerio de 
la Gobernación,puesto que por la opo-
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sicion del Ayuntamiento de Gallegui-
llos, no os ejecutivo lo que la Diputa
ción disponffii y tiene <)Uf! ser objeto 
-de una ley la resolución, A tiinor de lo 
preceptuado en el repetido art. 7." y 
regla 1.* de la órden Ministerial de 
28 de Mayo de 1674. 

En el recurso .interpuesto por don 
Gabriel Sánchez, vecino de La Robla, 

-alzándose de la resolución de la Ad
ministración económiea desestiman-

•dolé la qu^ja.de agravios promovida 
por la cuota de 325 pesetas 80 cénti
mos con que figura en e¡ repurtimien' 

:to de consumo.! para el ejercicio de 
1877 78: ' 

Vittüs los antecedentes y repartí • 
miento remitido por la Administra
ción, y 

Considerando, que la cuota de 325 
pesetas 80 céntimos, ó sean 1,303 rs. 
.20 céntimos, después de ser una can
tidad exhorbitante para un pueblo de 
la'scondicionea.de L * Robla,.no guar-

-da proporción alguna con las d» loe 
-demás vecinos, y ménos con los que 
están en igual posición social que el 
reclamante y ejercen idénticas indus
trias, como sucede con D. Juan Cu
bría, D. Ramón Arias y otros, quedó 
acordado de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Gobierno 
y Administración, y en uso de las fa
cultades que á la Diputación confiere 
el art. 235 de la Instrucción de 24 de 

• Julio de 1876, revocar el acuerdo ape
lado, disponiendo que el reclamante 
• solo tiene que satisfacer la cuotj de 
100 pesetas como su convecino don 

• Juan Cubría Higuera, que se halla 
-en las mismas condiciones y tiene 
igual familia que el D. Gabriel San-
•chez. 

Teniendo en consideración los ser 
vicios prestados por D. José Iglesias 
Blanco Benavides, Administrador que 
fué del Hospicio de Astorga y em
pleado provincial por espacio de 47 
arlos, aíí como los de su viuda D." An
tonia S Murtia, Maestra Uet mUtuo 

.Establecimiento desde 1837 ¡4 '.8.48, 
sin que U la deruncion de su esposo 
le hayan qtiedüdo bieucs «i rtícuraus 
con que atender á su existencia, y sin 

•que tampoco pueda proporcioufirseios 
por la avanzada edad en que se eu-
cuentra, se acordó de conformidad con 
el dictámen de la Comisión de Bene
ficencia conceder á la D." Antonia 
S. Martin, mientras permanezca viu
da, el auxilio de una peseta diaria 
que percibirá con aplicación á la par
tida consignada para cargas en el 
presupuesto del Hospicio de Astorga, 
y si en algún afio no alcanzase á este 

. fin el crédito votado, con cargo á los 
•gastos del material del Es tab le 
cimiento. ' 

Fué aprobado el dictámen de la Co
misión de Fomento proponiendo que 
en lugar de abonar al Ayuntamiento 
de Vegaquemada la subvención con
cedida para construir una barbacana 
de defensa en el rio Porma, término 
de Palazuelo, se lleven á efecto las 
•obras indicadas por la Sección, de ele

var las aletas del lado derecho del 
puente á que dá nombre dicho pue-
blo, presupuestadas en 121 pesetas 
59 céntimos, y queso e¿Uu ejecutan-' 
do, así como d.-berán serlo en la pró
xima primavera, las de encauzar de
bida nente el rio en aquel puente, 
cuyo coste se calcula en 4.558 pesetas 
57 céntimos, procurando que loa pue
blos interesados faciliten la madera 
necesaria par^ estacadas y zarzos, 
además de Jos trasportes del material 
y ejecución de terraplenes, & que se 
hallan ya comprometidos. 

' De conformidad con el dictámen de 
la misma Comisión, se elevaron ¿ de-
finitivos los acuerdos de la permanen
te a.-ocíada'dc los Diputados residen
tes en la Capi tal, referentes á la venta 
en pública subasta de la ripia que 
produjo la poda del arbolado de la 
carretera de Astórias: Nombramiento 
de D. Luis Verger para delineante 
temporero de la Sección, con destino 
á los trabajos del nuevo plan de car
reteras: Adquisición de la carta geo
gráfica de la provincia, hecha por 
Mr. Duffour, con aplicación á los 
mismos trabajos: y concesión de per
miso á D. Gregorio Vidal, de Valvar-
de del Camino, para demoler y reedi • 
ficar una casa en las inmediaciones 
de la carretera, término del Santuario 
del Camino. 

Teniendo en cuenta que los recur
sos de que la provincia dispone no 
son suficieutes p&m costear loa gastos 
que exige la conservación de la car
retera de Astorga, y considerando 
que el tránsito que por ella se hace 
no puede reputarse puramente local, 
como así lo apreció el Estado al in
cluirla en su plan general, quedó 
acordado, aceptando el dictámen de 
la Comisión de Fomento, manifestar 
al Sr. Gobernador que se sirva esci
tar el reconocido celo del Sr. Ingenie
ro Jefe de Caminos para que procure 
el pronto despacho del expediente ins
truido en Noviembre del aüo próximo 
pasado, á fin de que el Éstido se en
cargue de nuevo de la conservación 
de dicha carretera, con lo cual.encon
trará la provincia las ventajas que 
se propone y la carretera en cuestión 
estará debidamente atendida. 

Enterada del expediente relativo á 
la conservación de la carretera de . 
Valdevimbre, obras ejecutadas por el 
Ayuntamiento de este nombre, y ne
gativa, del de Ardon, á reparar el 
kilómetro dentro de su distrito, se 
acordó según propone la Comisión de 
Fomento: 

1.° Aprobar las resoluciones adop • 
tadas por la Permanente, asociada de 
los Diputados residentes, manifestan
do el agrado con que se ha visto el 
celo desplegado por el Ayuntamiento 
de Valdevimbre; y 

•2.' Que se oficie de nuevo al 
Sr. Gobernador para que en vista de 
que la carretera se entregó á Tos Mu
nicipios, y con arreglo á lo dispuesto 
en la ley municipal se le obligue al 

! de Ardon i acordar en el término de 

qnince dias la reparación del kilóme -
tro de carretera enclavado en au tér
mino, dando cuenta de haberlo así 
resuelto, para que la Diputación ea-
víe un capataz que se ponga al frente 
de los trabajos, exigiendo á dicho 
municipjo la responsabilidad consi
guiente si faltase al cumplimiento de 
esta disposición. 

Sr. Presidente. Se levanta la se
sión. 

Orden del dia para la siguiente. 
Los dictámenes pendientes. 

Eran las dos. 
León 10 de Noviembre de 1878.= 

E l Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

GOBIERNO MILITARDE LEON 

Y Sü PROVINCIA* 

No habiéndose dado cumpli
miento por los Jefes de linea y 
puestosdala Guardia civil de esta 
provincia á cuanto previene el 
Reglamento de Ingreso perma
nencia y baja en el Ejército del 
22 de Ostubre de 1877 y su ar
ticulo 104 para que en la prime
ra quincena del mes de Abril de 
cada año, se presenten á los Co
mandantes de puesto de la Guar
dia civil, mas próximo donde re
sidan todos los individuos que 
se encuentran ea Reserva, á la 
clase de reclutas disponibles y 
de licencia ilimitada; se previene 
á los Sres. Alcaldes constitucio
nales de esta provincia preven
gan inmediatamente á cuantos 
individuos residan en los diferen
tes pueblos de su respestivo 
Ayuntamiento, verifiquen inme
diatamente su presentación á los 
Jefes de puesto de la Guardia ci
vil, en la inteligencia que de no 
efectuarlo serán considerados y 
perseguidos como deserloros" 

León 1." de Diciembre de 1878 
—Shelly. 

ÁYÍIHraiKSTOS. 

Alcaldía constitmional 
de Tormo. 

Se baila vacante por defunción del 
que la desempeAabj, la Sscrelaria di 
este Ayunlainiaato, dolada coa 750 pe
setas annalcs pagas por Irimeslres vea • 
cilios de los fondos municipales. 

Los aspirantes presentaran sus solici -
ludes (locumaiHailas en la Alcaldía do 

• este AynnlamiüHo en el improrogable 
término de 13 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
ojiciál de la provincia. 

Toreno 28 de Noviembre de 1878.— 
Juan Gómez. 

Edicto. 
Don José Martinet, Alcalde constitucio

nal del Ayuntamiento de Hospital da 
Orblgo.. 
Hace sabor: Que en cumplimienlo al 

articulo 48 de la ley electoral, se Mía 
de manillcsto en la Sscretaria del mismo 
por lérmioo de 10 dias, el resultado de 
las anotaciones del registro del censo 
electoral habido durante el aso, con ob . 
jeto de oír las reclamaciones que «e in
tenten 

Hospital d ; Orbigo Diciembre I.° 
de 1878.—El Alcalde, José Marlinet. 
—Por su mandado: El Secretario, Am
brosio Martínez 

7ÜDIENCU DEL TERWT0RÍ0 " 

SECRBTARÍA BE GOBIERNO 

de la 
AUDIENCIA DE VALLADOUD. 

Por el Ministerio de Gracia' y Justicia 
en órden circular de fecha i del actual, 
inserta en la Gaceta de Madrid del 
dia 7, se dice a los Presidentes de las 
Audiencias, lo siguiente: 

«Illioo. Sr.: Bu vista de las frecuen
tes quejas elevadas á este Ministerio en 
representación del abuso que cometen 
algunos auxiliares de la administración 
de justicia sustiluyendo unas diligencias 
por otras que tienen seflalados mayores 
derechos en los Aranceles judiciales, y 
por más que hecho tan reprobado tenga 
en la Ley penal el oportuno correctivo; 
coa el propósito de coadyuvar á su re
presión facilitando su descubrimiento, 
S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
el diclímen de la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, ha tenido á bien dis
poner que desde esta fecha lodos loa 
funcionarios que cobran derechos con 
arreglo al indicado Arancel, en las 
cuentas que presenten i, quien debí sa
tisfacerlas, detallen con psrfecla dislin -
clon y claridad todas las partidas, es-
presando al pié da cada una el articulo 
arancelario que las autorice, sin cuyo 
requisito no será obligatorio su pago: 
debiendo por su parte las Autoridades 
judiciales desplegar la mayor vigilancia 
sobre el cumpliaiieulo de las prescrip
ciones qua regulan la tasa de derechos 
y garantizan la legalidad de su euc -
cion, promoviendo en su caso la respon
sabilidad criminal de los infractores, y 
haciendo efectiva la señalada en el ar
ticulo 627 de los iBSDcionados aran
celes.» 

La que de órdeu del lllnio. Sr. Presi
dente do esta Audiencia se inserta en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende el Distrito para el 
debido conocimiento de las Autoridades 
judiciales y que tenga cumplida ejecu
ción. 

Valladolid 11 Se Noviembre de 1878. 
—El Secretarlo dé Gobierno, Ballasar 
Harona. 



JUZGADOS. JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

Son Manuel Yusle y Martínez, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente bago saber: Que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía del 
actuario se. lian instruido diligencias su
marias por haber desapamcldo el dia 24 
de Junio último del.pueblo de.Cuenca 
de Campos, el vecino de la misma, En
rique Pérez Lirón, cuyas sellas persona
les, ropas que se hubo de llevar al au
sentarse de su casa, y demás.circunstan
cias que de autos aparecen relativas á 
el, al final se espresan, y como apesar 
de las investigaciones llevadas i efecto 
DO haya podido averiguarse su actual 
paradero, por si ladesaparlcion de dicho 
sugeto pudiera ser efecto de delito ó ha-
lerle sorprendido la muerte en algún 
punto & donde se hubiese de dirigir dada 
su avanzada edad y padecimiento que 
le aquejaba, he acordado en providen
cia de esle dia hacerlo público intere
sando á todas autoridades y agentes de 
la policía judicial se sirvan practicar las 
mas activas diligencias en su basca 
poniendo en conocimiento de este Juzga
do el resultado que las mismas les ofrez
can de ser favorables al objeto, reco
mendando especialmente á todos los sa-
Sores Jueces de primera instancia de la 
nación hagan llegar á noticia de este 
Juzgado si en los suyos respectivos se 
han instruido algunas diligencias por 
hallazgo de un cadáver cuya ¡denlidad 
(io baja podido justificarse y que las se
das del mismo y ropas convengan con 
las del referido Enrique Pérez. 

En su consecuencia en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII.(q. D. g.) 
por quien ejerzo jurisdicción exhorto y 
requiero al objeto espresado & las auto
ridades agentes de la policía judicial y 
Sí es. Jueces de primera instancia y en 
el mió les ruego y encargo se sirvan dar 
cumplimiento 4 lo mandado por hacerse 
asi convenieole á la administración de 
justicia. 

Dado en Villalon 7 do Noviembre 
de i!s78.—Manuel Yuste.—Por manda
do deS. Sría, Arturo Garzón. 
Señas personajes de Enrique Pérez 

Edad 65 afios, estatura regular, pelo 
caneso, ojos garzos, nariz abultada, bar. 

ba poblada canosa, cara ancha, color 
bueno, los labios algo abultados, y pa
decía dos hernias. 

/¡qyns jiie llévala puestas. 
Un sombrero hongo de patio negro 

en buen uso, una chaqueta agalonada, 
patio negro, algo desvaida el color, con 
cuello de pana negro, un chaleco de pa
lio (sentado, sin cuello, color rojo, á 
media usa, un pantalón corte color cas
tado, figura el tejido & cuadros, unos 

Jborcegmes de becerro delgado, nuevos. 

NACISIBNTOS registrados en estt Jmgade dórente la 3.* decena de Se
tiembre de 1878. 

Dus. 

, 21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOIAI.. 

Nacidos vivos., . 
Nacidos sin vida y muertos 

anlésdeser inscritos. 

15 1 

ftnbas 
elaiea. 

3 
1 
2 
2 
1 
3 
1 

1, 
2 

le" 

DiFUNcroNss registradas en este Juzgado durante la 3." decena de Setiem
bre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Dusi 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAl. 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Soltaros, casados, vindos. - Toro . 

HHMBÍAS. 

Solteras. Casadas, viudas. T o m . 

roiAi 
GBMBRIIi 

16 

León l . " de Octubre de 1878.—El Juez municipal, Fidel Tegerina.— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

Juzgado municipal 

de Tillo/ranea del Merzo. 

ANUNCIOS 

PRONTUARIO 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
ton 1.70O mdeiot y formularios 

de toiai clases 
escrito y publicado' por 

D. RÜSEÍIO FUBIXA t RABASÓ, 
Consta de 4 tomos en 4.°prolongado» 

y cuesta únicamente, tanta en Madrid, 
como en provincias, 90 reales: si se 
quiere certificado, habrá de acompasar
se con el importe de la obra, 4 rs. mis. 

Los ejemplares encuadernados á la 
holandesa, tienen un aumento de precio 
de 6 pesetas. 

Se vende en la imprenta de este. 
Boletín. 
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Ilallindosc vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de Villafranca del 
Tierzo, se hace público por medio del 
presente edicto para que lodos los que 
quieran presentarse aspirantes & la mis
ma, lo verifiquen por medio de las'cor-
rcspondienlcs solicitudes ante el espre
sado Juzgado, con arreglo á la ley, en 

el término de 45 dias. 

Villafranca y Octubre 25 de 1878. 
—Nlcasio Diaz Maroto. 

Hospital de San Antonio Abad de Leorí. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esla provincia, téndián la bondad de 

avisar á sus convecinos, con especialidad, en los pueblos de Cabreros del Rio, 
Armunia, Canaleja de Torio, Corbillos de la Soba de arriba, Gigosos, Lugan, Man-
silla Mayor, Tóldanos, Oteruelo, Paradilla, Puente :de Alba, Pedrum, Palanqui-
nos, Sariegos San Feliz de Torio, Trobajo de Abajo, Idem do arriba y Víllasinta, 
que si en el término de 15 dias contados desde esla fecha no se presentan al Ad
ministrador del Santo Hospital de San Antonio Abad de esla ciudad, que suscribe 
4'pagar las cantidades que adeudan al mismo Establecimiento, por el concepto y 
por los aüosque ellos mismos saben, pediré el apremio contra los morosos, y les 
parará el perjuicio consigniente. 

Leen Noviembre 28 de 1878.—Juan Mezquita Garda 

Casero 
Se necesita uno para el Vivero que entienda de labranza y sea casado; para 

las condiciones avistarse con el dueno Ildefonso Guerrero, del comercio de León. 

El dia i." de Diciembre se perdió una capa negra á media usa con embozos 
de palio blanco y negro que estaba colocada sobre una caballería en el ferial de 
S. Marcelo; la persona que la hubiera recogido podrá entregarla en el mesón de 
puerta Castillo, donde se gratificará. 

Imprenta de Garzo é Hijos. I 


